
 

Solicitud de Cita 
Instructivo para agendamiento de citas en el Consulado de 

Colombia en Valencia 

 

1. Una vez ingrese a la página web, en la parte superior izquierda de la imagen, encontrará el 

botón habilitado para la programación de su cita:  

 

 
 

 

2. Se abrirá una nueva ventana, en donde debe seleccionar la acción que desea hacer, solicitar 

cita, cancelar o modificar cita y/o consultar cita: 

 

 
 

 

Cancillería 

Consulado de Colombia 

en Valencia 



 

 

 

 

3. A continuación, diligencie completamente el formulario. Tenga en cuenta que todos los 

campos marcados con * son obligatorios y deberá prestar especial atención al 

consentimiento de sus datos y el texto captcha.  

 

 
 

 

4. Se habilitará un modulo en el que usted debe seleccionar el tipo de trámite a realizar, la 

fecha y hora en la que desea realizarlo. Por favor verifique bien el tipo de trámite para el 

que solicitará cita, ya que solo será atendido para la opción seleccionada. Tenga en 

cuenta que, si va a realizar varios tramites el mismo día, debe tomar una cita por cada 

uno de ellos, ya que el tiempo previsto para cada trámite es de 20 minutos.  

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

5. El sistema le mostrará los datos de su cita, si la solicitud es correcta de click en aceptar.  

 

 

 
6. Se asignará número de confirmación de la cita. Se sugiere hacer una foto o imprimir el 

comprobante para presentarlo en el Consulado.  

 

 
 

Es requisito indispensable el diligenciamiento o actualización del 

Registro Consular para prestarle una atención más rápida. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

NOTAS IMPORTANTES:  

 

1. La presentación de la Cédula de Ciudadanía original es indispensable para la 

realización de los trámites.  

 

2. El Consulado de Colombia en Valencia cuenta únicamente con dos medios de pago: 
 

- Consignación bancaria en Banco BBVA: ES02 0182 0558 1202 0010 6133 

El comprobante de consignación debe presentarse en original.  

Se recomienda consignar únicamente en caso de estar seguro del costo del 

trámite.  

 

- Pago con tarjeta VISA O Master Card  

El consulado cuenta con servicio de pago con tarjeta. Este es el método de pago 

que se sugiere para los trámites por ser seguro y de esta forma, se generaran los 

pagos al momento del trámite.  

 

 

El consulado no admite pagos en efectivo. 

 

El agendamiento de cita no tiene ningún costo. 

 

 

Las citas se habilitan los      

viernes a las 17:00 horas 


